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EXcmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Departamento de Personal. Dirección de Ges~

tión de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

Madrid, 16 de junio de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del-Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Direc,tor general de Personal,
José de Llobet Collado.

16384 ORDEN 423/38613/1994, de 16 M junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso"Administrativo del Tribunal Superior de J1t,-~ticia

de Galicia (Sección Primera), de fecha 11 de febrero de
1994, en el recurso número 1.392/1993, interpuesto por don
Gerardo Martínez García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Mitü~terio

de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de" 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

16383 ORDEN 423/38612/1994, de 16 de junio, por la que se dio
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenC'ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justida
de Catalui'ia (SeccIón Primera) de fecha 29 de diciembre
de 1998, en el recurso número 1.896/1992, interpuesto por
don Javier Ochagavia Rodriguez.

16382 ORDEN 423/.'8611/1994, M 16 M junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sal,a de lo Con
tencioso-Adm'in;Btrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 2 de abril de 1993, en el
recurso número 4.229191, interpuesto por don José Pro(1.ño
GutiéTrez.

ORDb'N 423/38610/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administratiw del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Seccü5n Octava) de fecha 25 de septiembre de
1993, en el recurso nÚm.ero 2.289/1990, interpuesto por don
José Rodríguez Izq1U:erdo y otro.

16381

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contcncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo <}ue se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso"Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

,
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16380 ORDEN 423/38609/1Ii94, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplüniento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 18 de noviemb're de 1993
en el recurso número 975/1993, interpuesto por don José
Miguel Reyes Canseeo.

en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre cóm·
puto d(~ trienios.

16379 ORDEN 423/38608/1994, M 16 de junio, por la que se dio
pone el cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Sección Primera) de fecha 9 de febrero de 1994
en el recurso número 1.541/1993, interpuesto por don Ale
jandro Srinchez Rodríguez.

De conformirlad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatotios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet ColIacio.

16385 ORDb1\' 423/38614/1994, de "16 de junio, por la qlle se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Sección Primera), de.fccha 4 defebrero de 1994,
en el recurso número 331/1993, interpuesto por don Juan
Manuel Ma,hía Carro.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades, que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio


